
REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  

DECRETO N° 19278 /2016 

ARICA, 25 DE NOVIEMBRE DEL 2016.- 
VISTOS: 
a) Ordinario N° 3522, de fecha 08 de Noviembre del 2016, de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario, que solicita autorizar el programa denominado "IMPLEMENTACION 
OPERATIVOS DEPORTIVOS RECREATIVOS 2016". 

b) Memorándum N° 1241, de fecha 21 de Noviembre del 2016, de la Secretaría Comunal de 
Planificación, que informa sobre disponibilidad presupuestaria. 

c) Registro de Correspondencia Interna N° 22824, de fecha 22 de Noviembre del 2016, de la 
Administración Municipal. 

d) Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades", y sus modificaciones. 

DECRETO: 
AUTORIZASE el Programa denominado "IMPLEMENTACIÓN OPERATIVOS 

DEPORTIVOS RECREATIVOS 2016" que se detalla a continuación' 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 
1.1.- NOMBRE : Implementación Operativos Deportivos Recreativos 2016. 
1.2.- EJECUTA : I.M A - Dirección Desarrollo Comunitario-Oficina de Deportes y Recreación 
1.3.- FECHA : Noviembre a Diciembre 2016 

II.- MARCO REFERENCIAL: 
2.1.- LEGAL : La Ilustre Municipalidad de Anca en lo que dispone la ley 18 695, ha programado 

la ejecución de un programa deportivo recreativo denominado "Implementación 
Operativos Deportivos Recreativos 2016" enmarcado en las actividades anuales de 
la Oficina de Deportes, dando cumplimiento así, a lo dispuesto 	en el Articulo 4, 
letras e) y I) que dice relación con el desarrollo de actividades de carácter 
deportivas y de recreación y al desarrollo de actividades de interés común 

2.2.- DESCRIPCIÓN : Estos se realizarán en espacios públicos y actividades masivas para toda la 
Comunidad Anqueña 	Los coordinadores deportivos de esta oficina, serán los 
responsables 	de 	transmitir 	a 	los 	usuarios 	la 	preocupación 	que 	tiene 	la 
Municipalidad de Anca por mantener activa a la población 

III.- OBJETIVO: 
Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la Comuna de Anca, mediante el 
desarrollo de actividades físicas y recreativas. Con esto la I. Municipalidad de Anca, incentivo la participación 
de la Comunidad de Anca a desarrollar actividades 
IV.- RECURSOS INVOLUCRADOS: 
4.1.- HUMANOS . 	O 	Alcalde de Anca. 

O 	Dirección de Desarrollo Comunitario 
O 	Deporte y recreación 

4.2.- MATERIALES 
DESCRIPCIÓN TOTAL 

Premios y otros 2 000.000.- 
Poleras (no sometida a concurso) 1 000.000 - 
Sillas y mesas 600 000 - 
Gastos menores 409 944 - 

Implementación Deportiva 2 000.000 - 

Micro compresor de aire 80.000.- 

Baúl Plástico 40.000.- 

Total $ 6.129.944.- 

Valor total del Programa impuesto Incluido $ 6.129.944.- 
V.- ITEM 
PRESUPUESTARIO 

: Dichos 	gastos deberán imputarse 	en base al 	clasificador presupuestario y 
financiado con los fondos Municipales. 

5.1.- AREA GESTION: A G N°  05 Programas recreacionales - A G N° 01 Gestión Interna 
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5.2.- IMPUTACION PRESUPUESTARIA: 

CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN VALOR 

Premios y otros 215.24.01.008 004 001 Premios 2.000 000 - 

Poleras (no sometida a concurso) 215 22 12 999 003 Otros gastos no incluidos en 
rubros anteriores 

1 000 000 - 

Sillas y mesas 215.29 04.004 Mobiliarios y otros DIDECO 600 000 - 

Gastos menores 215 22 12 002 Gastos menores 409 944 - 

Implementación Deportiva 215.22 04.002.002 Otros materiales de enseñanza 2.000 000.- 

Mcro compresor de aire 215.22 04 013 Equipo Menores 80 000 - 

Baúl Plástico 215.22 04.014 Productos Elab. de cuero, 
Caucho y Plástico 

40 000 - 

Valor Total $ 6.129.944.- 

El monto del Programa es de $6.129 944.- 

DEJASE establ cido que el Programa está sujeto a la Ley N° 19.886 "Ley de 
Bases sobre Contratos Admini trativo de Suministro y Prestación de Servicios". 

IMPUTESE el g sto a las cuentas que se señalan en los requerimientos de dicho 
Programa. 

Tendrán pros; n e este, Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y 
Finanzas, Asesoría Jurídica, D rección de Control, SECPLAN, DIDECO y la Secretaría Municipal. 

ANOTESE, NO IFIQUESE Y ARCHIVESE. 

SECRETARIA MUNICIPAL  
Sotomayor 415 / Fono 206203 - 206270 
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